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GOI}IERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador,06 de septiembre de 2016 N" Orden: RP 038120f 6

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

STSTEMAS BIOMEDICOS' S.¡1. tlE C.V. 06142103051038

DESCRIPCION

NO HAY EXISTENCIAS

A: CODIGO: 81201027. CODIGO DE
RVICIO DE MANTENINIENTO CORRECTIVO PARA EQU

BASICO: REPARACION DE CRANEOTOMO, MARCA
MODELO: AIR PEN DRIVER, SERIE: 2249. IIR.05.00.10

IR MANGUERA DE DOBLE CONDUCCION DE 3 MTS.
ITIID). SE OFRECE: REPARACION AIR PEN DRIVE 60,000

: 05.001.080, SERIE: 2249, HR.05.00.10.80. INCLU\aE
]UERA DE DOBLE CONDUCCION, LONGITUD 3mm, PARA Atr
DRIVE. COD. CAT. 05.001.083. MARCA: SYNTHES. ORIGEN

lZA. GARANTIA: 12 MESES. VENCIMIENTO: NO APLICA.

SON: Un mil setecientos ochenta y dos 37/100 dolares

OBSERVACION:'FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS CALENDARIO. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS
HABILES, DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA AUTORIZADA Y EL EQUIPO A REPARAR, SOLICITAMOS ESTE
PLAZO DE ENTREGA, YA QUE EL EQUIPO SERA REPARADO FUERA DEL PAIS, EN EL TALLER QUE SE ENCUENTRA EN
COSTA RICA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 01352016.
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: JUAN CARLOS CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAI NACIONAL
ROSALES RECURSOS PROPIOS,

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2526-8999; FAX: 25268989. CORREO ELECTRONICO:
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persona natural y se aplicm las reglas del mmdato establecidas en el Título X)CX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuem obligatoria para las pErtes, los dooumontos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) ias Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros docmentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos fltes mencionados y esfos preval*erán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusula Tercer¡: Condiciones Especiales. El sministrmte se obliga a cmplir las sondiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm fimes e incluye los

impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fu€re necesario para la antrega del bien o servicio; b) La resporabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renucimdo a entablr
reclmaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Enhega. El Contratista se obliga a entregar o brindu el Seruicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en días calendrio en que el Suministrmte se obliga a entrogar los suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la prosente orden de

, compra contados después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compm debidmente logalizada; al menos que se especifique lo contrario y so establozoa quo los

días son hábiles; la UACI vigitará e[ exacto cumplimiento do la presente Orden de Compra, oomprometiéndose por su pafe a declilil solvente al Sministranto d6 sN
obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusuta Quint¡: Atrasos y Prónoga de Pluo. Cumdo el sministrmte se le presenten circustancias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuera mayor o qaso fortuito, debidmente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titr¡lr
podrá extonder el pluo. El Contratista presentará por esorito su solicitud do prónoga dentro do las cwenta y ocho horas siguientes a la fecha en que oowa la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plm establecido, osta omisión será ruón suficienG pra que el Titula declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza myor o caso fortuito, debidamente jusüficas y documentados. La Prónoga del plam contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de ma Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titultr del Hospital y no drá derecho al sministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plzo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitr pedidos pua equipo o materiales sin la suficiente mticipación
ptra ffi€gurtr su entrega a tiempo por no contil con e[ personal suficiente o por atrmos imputables a sus contratistas.

Cláusulq §exta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se huá en la Unidad Finmciera Institucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólares de

Estados Unidos da América, provio al requerimiento de fondos expresados en dólaas por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidmente firmadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expÍosadamente est¿blecido en la orden da compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasm o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición duá lugu a la caducidad do la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contrattr dírecta o indirectamente con aquellas personas natumles o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los a¡tículos: 28,26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contratacionos de ta Administración Púbtica.

Cláusula Novena: Multm por Atrasos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causa imputables al mismo, podrá

decluar [a caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retrmo de confomidad al a¡tículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública..En el caso que existiere m incumplimiento total o parcial se le aplicráel lzYo e¡ concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décim¡: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las resolverán de

mmera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a Io dispuesto en los rtículos No. 163 y 164 dE la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminisración
Pública. De no llegr a acuerdo aPgmo, deberá ser sometida para decisión final al proceso de rbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Rocepción del Bien o Servicio. El lugar da entrega se¡á el señalado en la presente orden de compra y cmndo se realizrá en los respectivos
. almacenes, el horrio de atención es do 8:00 m a 12 md. Y por la trde provia coordinación con el almcén. Si se tratile de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de u Técnico o Especialista se dejará constancia on el Acta do Recepción.

Cláusula Décima §egunda: Teminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dr por extinguida la orden de compra y podrá mularla total o ptrcialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, cumdo ocma cualquiera de las situaciones siguiehtes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plzos de entrega o de

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las grmtías dentro del pluo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbas
partes o por e[ vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si on la ejecución de [a presonte orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrrin llevarse a cabo,

sin la autorización del Titulu del Hospital, y se fomalizará a travésde Resolución Modificativa que meritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserua el derecho de

modificar el cifrado presupuestrio a fin de poder ejeoutar la obligación sin autorizaoión del suministrmte, pm tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.
Cláusula Décim¡ Cuarta: Vigencia. La presente orden de oompra entrilá en vigonoia a partir de la fecha de su firma y los pluos contractuales se conttrán a partir de su

distribución al suministrmte.

Cláusula Décim¡ Quinta: Lagislación. Pua los efectos legales de la presente orden de compra, las part€s nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, Sm Salvador. Y el Contratist¿: en la dirección, fx, teléfqno o ooneo

electrónico que haya proporcionado según al regisÍo de proveedores u oferta.

Clíusula Décima Séptime: Administrador de Orden de Compra.. Según el An. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones esrablecidas en el referido

articulo.

Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el fut. 160 de la LACAP paa determinar el cometimiento o no duante la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el A¡t. 158 Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocáción de hochos falso pua obtener la adjudicación do la contratación.

So entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemim
que hubo subsmación por haber cometido ma infiacción, o por 6l contrario si se remitiere a procedimiento sancioiratorio, y en este último caso daberá fnalizar el procodimiento

pra con&er la resolución final".
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